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Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Noroeste, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Provinciales Transitorias Corporativas Especializadas en 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar y de las Fiscalías Provinciales Corporativas en 
Lesiones y Agresiones en contra de las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar, Gerencia General, Oficina 
General de Potencial Humano, Oficina de Registro y 
Evaluación de Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1903238-1

Nombran Fiscales Adjuntos Provinciales 
Provisionales del Distrito Fiscal de Lima 
Este

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1259-2020-MP-FN

Lima, 13 de noviembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 957, se 
promulgó el Código Procesal Penal, el mismo que 
establece en su Primera Disposición Final de las 
Disposiciones Complementarias, que entrará en vigencia 
progresivamente en los diferentes Distritos Judiciales 
según el Calendario Oficial.

Que, el Decreto Legislativo Nº 958, en sus artículos 
16º, 17º y 18º, regula el proceso de implementación y 
transitoriedad de la mencionada norma procesal, así como 
la adecuación de denuncias y liquidación de procesos en 
etapa de investigación.

Que, por Decreto Supremo Nº 007-2006-JUS, 
se aprobó la actualización del Calendario Oficial de 
Aplicación Progresiva del Código Procesal Penal.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2017-JUS, 
se modificó el Calendario Oficial de Aplicación Progresiva 
del Código Procesal Penal, especificando en dicha norma 
que la implementación del mencionado Código, entraría 
en vigencia en el Distrito Fiscal de Lima Este, el 01 de 
julio de 2019.

Que, por Decreto Supremo Nº 012-2019-JUS, se 
modificó el Calendario Oficial de Aplicación Progresiva 
del Código Procesal Penal, quedando establecido que la 
implementación del citado Código, entraría en vigencia en 
el Distrito Fiscal de Lima Este, el 01 de octubre del año 
2019.

Que, por Resolución de la Junta de Fiscales Supremos 
Nº 019-2020-MP-FN-JFS, de fecha 19 de mayo de 2020, 
en mérito al Acuerdo Nº 5691, se dispuso, entre otros, la 
creación del Equipo de Apoyo Fiscal del Distrito Fiscal de 
Lima Este, conformado por doce (12) plazas de Fiscales 
Adjuntos Provinciales, conforme a lo señalado en el 
informe Nº 004-2020-MP-FN-ETI-NCPP/ST, el oficio Nº 
0043-2020- MP-FN-STI-NCPP, de fecha 21 de febrero de 
2020 y el informe Nº 001-2020-MP-FN-ETI-NCPP/ST de 
fecha 08 de enero de 2020, cursados por la Secretaría 
Técnica de Implementación del Nuevo Código Procesal 
Penal, por el cual se sustenta la continuidad del Diseño de 
organización fiscal, dimensionamiento y desagregación 
del presupuesto autorizado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, correspondiente al segundo tramo 
presupuestal para la continuidad de la implementación del 
Código Procesal Penal en el Distrito Fiscal de Lima Este, 
iniciada el 01 de octubre del año 2019. Del mismo modo, 
y de acuerdo a lo dispuesto en la referida resolución, debe 
tenerse en cuenta que las plazas fiscales creadas deberán 
ser cubiertas únicamente con fiscales provisionales.

Que, a través del oficio Nº 3008-2020-MP-FN-
PJFS-DFLE, la abogada Marjorie Nancy Silva Velasco, 

Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima Este, eleva las propuestas 
para cubrir las referidas plazas de fiscales adjuntos 
provinciales.

En tal sentido, se hace necesario emitir el resolutivo 
respectivo en el que se disponga los nombramientos y/o 
designaciones, según corresponda, del personal fiscal 
que ocupen provisionalmente los referidos cargos, previa 
verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar como Fiscales Adjuntos 
Provinciales Provisionales del Distrito Fiscal de Lima Este, 
designándolos en el Equipo de Apoyo Fiscal del Distrito 
Fiscal de Lima Este, a los siguientes abogados:

• Ysaac Alfredo Coronado Espejo, con reserva de 
su plaza de origen

• Elizabeth Elida Ildefonso Matos, con reserva de su 
plaza de origen

• Pamela Magaly Palma Barrera
• Luz Edith Córdova Padilla
• Adriana Meylin Jum Chang
• Milagros Del Carmen Rodríguez Biminchumo de 

Lozano
• Roly Gómez Ayala
• Milagros Del Pilar Villanueva Elera
• Susan Lissette Barrantes Cerna

Artículo Segundo.- Precisar que estaría quedando 
pendiente los nombramientos de tres (03) plazas de 
Fiscales Adjuntos Provinciales Provisionales del Distrito 
Fiscal de Lima Este y su respectiva designación en el 
Equipo de Apoyo Fiscal del Distrito Fiscal de Lima Este.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de los 
Distritos Fiscales de Lima Este, Gerencia General, Oficina 
General de Potencial Humano, Oficina de Control de la 
Productividad Fiscal, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1903239-1

Aprueban excepcionalmente que los 
presidentes de las Juntas de Fiscales 
Superiores en mérito a la necesidad y 
urgencia, dispongan que personal fiscal 
de todos los niveles, presten apoyo a los 
despachos fiscales que se encuentren de 
turno para la atención inmediata y oportuna 
de los servicios fiscales, y aprueban otras 
disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1260-2020-MP-FN

Lima, 15 de noviembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El artículo 1º de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
establece que la institución es un organismo autónomo 
del Estado, cuyas principales funciones son: la defensa 
de la legalidad, los derechos ciudadanos, los intereses 
públicos, la representación de la sociedad en juicio, para 
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FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

los efectos de defender a la familia, a los menores e 
incapaces y el interés social; así como, la persecución y 
prevención del delito.

El artículo 5º del acotado decreto legislativo, señala 
que los fiscales actúan independientemente en el ejercicio 
de sus atribuciones, las que desempeñarán según su 
propio criterio y en la forma que estimen más arreglada a 
los fines de la institución.

Con motivo de las diversas manifestaciones que se 
vienen realizando en la capital y en otras ciudades del 
país, en el marco de las funciones y atribuciones del 
Ministerio Público, la Fiscalía de la Nación emitió el Oficio 
Circular Nº 25-2020-MP-FN, de fecha 11 de noviembre 
de 2020, a través del cual se solicitó a los presidentes 
de las juntas de fiscales superiores a nivel nacional y 
coordinador nacional de las Fiscalías de Prevención del 
Delito que dispongan de manera urgente las acciones 
necesarias para que los despachos fiscales que se 
encuentran de turno de las especialidades: penal, familia 
y prevención del delito, que actúen conforme a sus 
atribuciones para garantizar la legalidad y los derechos 
de los ciudadanos en el contexto de las manifestaciones 
que se vienen produciendo en los últimos días en las 
distintas ciudades del país.

En ese sentido, resulta necesario que los alcances 
de dichas disposiciones se amplíen a los fiscales de 
todos los niveles y especialidades con el fin de reforzar 
la labor de aquellos que ya se encuentran designados 
en las diferentes sedes policiales y hospitales a nivel 
nacional. Con ello, se busca garantizar los derechos de 
los ciudadanos en todo el país.

Con los Oficios Nº 176 y Nº 178-2020-MP-FN, de fecha 
13 de noviembre de 2020, el despacho de la Fiscalía de la 
Nación conformó un centro de monitoreo, con la finalidad 
de que se cuente con información actualizada que servirá 
de insumo para emitir lineamientos correspondientes 
cuyas coordinaciones están a cargo: a nivel nacional, 
excepto Lima, de la fiscal suprema de la Fiscalía 
Suprema de Control Interno y, para la ciudad de Lima de 
la presidenta de la Junta de Fiscales del Distrito Fiscal 
de Lima.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64º de 
la Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Legislativo 
Nº 052, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPONER excepcionalmente 
que los presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores 
en mérito a la necesidad y urgencia, dispongan que 
personal fiscal de todos los niveles, presten apoyo a los 
despachos fiscales que se encuentren de turno para la 
atención inmediata y oportuna de los servicios fiscales, 
hasta nueva disposición.

Artículo Segundo.- ORDENAR que los fiscales 
de todos los niveles y especialidades a nivel nacional, 
se encuentren a disposición permanente, para los 
fines señalados en el artículo primero de la presente 
resolución.

Artículo Tercero.- DISPONER que todo los 
profesionales del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses deberán mantenerse en alerta y disponibilidad 
permanente, con la finalidad de lograr una oportuna y 
eficaz intervención del servicio forense.

Artículo Cuarto.- DISPONER que el Registro Nacional 
de Detenidos y Sentenciados a pena privativa de libertad-
RENADESPLE, en tiempo real remita la información que 
recibe de todas las sedes fiscales al Centro de Monitoreo 
activado mediante Oficios Nº 176 y Nº 178-2020-MP-FN, 
de fecha 13 de noviembre de 2020.

Artículo Quinto.- DISPONER la notificación 
de la presente resolución a la Fiscalía Suprema de 
Control Interno, Presidencias de las Juntas de Fiscales 
Superiores, Coordinaciones Nacionales de las Fiscalías 
Especializadas, Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, Secretaría General de la Fiscalía de la Nación, 
Gerencia General, Gerencia de Peritajes, Oficina de 
Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina de Observatorio 
de Criminalidad del Ministerio Público, Registro Nacional 
de Detenidos y Sentenciados a Pena Privatida de Libertad 
Efectiva, Oficina General de Potencial Humano, para los 
fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1903240-1


